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Adquisición de Bienes Informáticos (Partida 51501) del Convenio Específico E025 CRESCA-CONASAMA-TABASCO-001/2025
I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

[bookmark: _Hlk214533367]El presente anexo técnico tiene por objeto la adquisición de Bienes Informáticos (Partida 51501) del Convenio Específico E025 CRESCA-CONASAMA-TABASCO-001/2025.

[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será del día siguiente a la Notificación del Fallo al 31 de diciembre del ejercicio 2025. 

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES SOLICITADOS 	

Los programas de prevención y promoción en salud y en especial, los financiados por el Convenio Específico en materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para realizar acciones en materia de Salud Pública en las Entidades Federativas (CRESCA) están dirigidos específicamente a cerrar las brechas en materia de Salud.  Las circunstancias actuales demandan fortalecer los mecanismos de planeación y control. La dotación adecuada de bienes informáticos permite a las áreas responsables llevar a cabo sus funciones con mayor eficacia, logrando la organización de expedientes, el seguimiento de procesos y la sistematización de la información. Esto contribuye a mejorar la administración institucional y, en consecuencia, a elevar la calidad de los servicios que se ofrecen.

La disponibilidad de bienes informáticos constituye un componente indispensable para garantizar el correcto desarrollo de las funciones institucionales. Estos recursos brindan soporte a las actividades administrativas, técnicas y operativas, favoreciendo la organización, la planeación y la eficiencia en el uso de los sistemas y plataformas de trabajo.

En este sentido, el adecuado suministro y aprovechamiento de los bienes informáticos incrementa la eficacia de los procesos, al facilitar que el personal concentre sus esfuerzos en actividades prioritarias. El uso de equipos de cómputo, periféricos, software y herramientas tecnológicas especializadas contribuye a optimizar la gestión de información y documentación, así como a mantener la continuidad y seguridad en cada una de las áreas de trabajo.

Por tanto, se concluye que los bienes informáticos no deben considerarse únicamente como recursos de apoyo, sino como herramientas estratégicas que permiten la organización, optimización de tareas y adecuada ejecución de programas. Su correcta gestión asegura eficiencia operativa, transparencia en el manejo de recursos y el cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos.


	Unidad de Destino
	Descripción Convenio
	Descripción del Insumo o Bien
	Presentación
	Necesidad

	Dirección de Salud Psicosocial
	Bienes Informáticos. 
	Computadora de Escritorio: Computadora de escritorio Todo en Uno, pantalla de 23.8’’ con resolución FullHD 1920 x 1080; procesador Intel Core i7-12700 (12 núcleos, 20 subprocesos, frecuencia turbo hasta 4.9 GHz, caché de 25MB); memoria RAM  instalada  de  8GB  con  capacidad  de  soportar  hasta  64GB;  unidad  de almacenamiento de estado sólido de 512 GB PCIe NVMe; puertos: 1 USB Tipo-C 3.2 Gen 2x1, 3 USB Tipo-A 3.2 Gen 2x1, 2 USB Tipo-A 3.2 Gen 1, 1 Displayport versión 1.4, 1 Ethernet (rj-45), 1 HDMI; audio de alta definición (HD) con dos bocinas integradas con sonido estéreo; micrófono de matriz dual y una cámara web de 5MP con calidad 1080p; conectividad alámbrica Gigabit 10/100/1000; conectividad WiFi6 2x2 + Bluetooth 5.3; incluye teclado alámbrico USB en español y mouse alámbrico USB óptico, el teclado y mouse son de la misma marca del fabricante del equipo; sistema operativo  Windows 11  profesional de 64 bits en español; cumple con registro EPEAT Gold para México comprobable en el sitio epeat.net; BIOS protegido contra ataques de malware con controlador de seguridad integrado en el hardware, el cuál es capaz de auto recuperar el BIOS sin ninguna herramienta ni conexión externa; garantía de 3 años en sitio al día siguiente directo con el fabricante.
	Equipo
	24

	
	
	Computadora Portátil: Computadora portátil; pantalla WUXGA, IPS, anti reflejante, con bisel angosto, de 35,6 cm (14") en diagonal, 300 nits y 45 % de NTSC (1920 x 1200); Cámara FHD de 1080p; procesador Intel Core Ultra 5 125U (hasta 4.3 GHz, con tecnología Intel Turbo Boost, 12 MB de caché L3, 12 núcleos y 14 subprocesos); memoria RAM DDR5-5600 MT/s de 8 GB (1 x 8 GB); unidad de almacenamiento  SSD  PCIe®  NVMe  de  512  GB;  conectividad  alámbrica  Gigabit; conectividad inalámbrica Wi-Fi 6E AX211 (2x2) y Bluetooth 5.3; teclado resistente a salpicaduras; audio de Poly Studio, altavoces estéreo duales con amplificadores discretos,  micrófonos  de  matriz  doble  integrados;  puertos:  2  USB  Type-C  con velocidad de señalización de 20 Gbps (USB Power Delivery, DisplayPort™ 1.4, HP Sleep and Charge), 2 USB Type-A con velocidad de señalización de 5 Gb/s (1 de carga, 1 de alimentación), 1 HDMI 2.1, 1 conector estéreo para combinación de auriculares y micrófono, 1 RJ-45; lector de huellas digitales; adaptador USB Type-C™ de 45 W,  batería de Iones de litio, 3 celdas, 56 Wh, HP Long Life; sistema operativo Windows 11 Profesional, de 64 its en español; garantía de  3 años en sitio directa del fabricante.
	Equipo
	11

	
	
	Impresora Multifuncional:  Multifuncional láser monocromática modelo Laser jet Tank MFP 2602sdw, velocidad de impresión: monocromática (iso, carta): hasta 23 ppm, velocidad de impresión a doble cara (carta): hasta 15 ipm, primera página impresa en negro (carta, lista): tan rápido como 7.9 segundos, ciclo de trabajo (mensual, carta): hasta 25,000 páginas, volumen de páginas mensuales recomendado: 250•2500, calidad de impresión en negro (óptima): hasta 600 x 600 ppp, velocidad del procesador: 500 Mhz,  pantalla:  icon  LCD,  compatible  con  MAC:  sí,  capacidad  inalámbrica:  wi•fi 802.11b/g/n integrada (2.4/5 Ghz), conectividad: USB de alta velocidad (compatible con especificaciones de USB 2.0); Ethernet 10/100; radio wifi, 802.11a/b/g/n (2.4/5 Ghz) + BLE, sistemas operativos  compatibles: Windows 11, Windows 10, Windows7, MacOS 10.15 Catalina, MacOS 11 Big Sur, MacOS 12 Monterey, memoria: 64 MB, entrada de manejo de papel estándar: bandeja de entrada 250 hojas, capacidad de salida máxima (hojas): hasta 100 hojas, impresión a doble cara: automático, garantí limitada de tres años directa con el fabricante
	Equipo
	10

	
	
	Escáner Escáner  con  alimentación  de  hoja  velocidad de escaneo: 65 ppm / 130 ipm; tamaño máximo de escaneo ADF: 216 x 3100 mm (8.5 x 122 pulg); capacidad de alimentación con charola ADF estándar: 80 páginas; resolución  de  escaneo:  óptica:  hasta  600  dpi  (color  y  monocromo, alimentación de hojas); ajustes de salida de ppp: 75, 150, 200, 240, 300, 400, 500,  600, 1200; ciclo de trabajo diario recomendado: hasta 7,500 páginas; conectividad: USB 3.0; funciones avanzadas: detección de color automática, cortado automático, exposición   automática,   orientación   automática,   reconocimiento   óptico   de caracteres, eliminación de bordes, limpieza de fondo, eliminar orificio, exclusión de color,  enderezar  la  página,  escanear  a  nube,  escanear  a  correo  electrónico, seguridad de PDF, configuración avanzada de detección de alimentación incorrecta;  formato del archivo de digitalización: Para texto e imágenes: PDF, JPEG, PNG, BMP, TIFF, texto (.txt), texto enriquecido (.rtf) y PDF con búsqueda; memoria 512MB; tipos de  soportes:  hojas  de  papel  cortado,  papel  impreso  (láser  y  tinta),  papel preperforado, cheques bancarios, tarjetas de visita, facturas de flete, formularios sin carbono, soportes a los que se retiraron grapas; gramajes de los soportes: 43 a 350 g/m2; panel de control con pantalla LCD de dos líneas y 16 caracteres por línea, botón de escaneado a una cara, botón de escaneado a doble cara, botón Cancelar, botón  Encendido/Apagado  con  un  LED,  botón  Arriba,  botón  Abajo  y  botón Herramientas; garantía de 3 años directa del fabricante
	Equipo
	3



IV.- MOTIVACIÓN, JUISTIFICACIÓN Y LUGAR ENTREGA DE LOS BIENES INFORMATICOS

MOTIVACIÓN. – La Organización Mundial de la Salud (OMS) describe a la salud pública como el esfuerzo orientado a “proporcionar el máximo beneficio al mayor número de personas”. En este sentido, la salud poblacional desempeña un papel cada vez más relevante, desde la gestión de los sistemas de atención sanitaria hasta la prevención de enfermedades crónicas y la promoción del bienestar integral.

En este contexto, la necesidad de servicios de salud mental y atención a las adicciones es alta y creciente, representando una carga significativa para la población mundial y para México en particular. Factores como el estigma, la falta de presupuesto, la insuficiencia de servicios en el primer nivel de atención y la complejidad inherente a estas condiciones generan que un gran número de personas no reciba el tratamiento oportuno, lo que mantiene importantes brechas de atención y acarrea consecuencias negativas tanto para la salud individual como para la sociedad en su conjunto.

En México, se estima que tres de cada diez personas padecerán algún trastorno mental a lo largo de su vida, pero que dos de cada tres no recibirán atención adecuada. Asimismo, aproximadamente el 25% de la población presenta algún problema de salud mental y/o adicciones, lo que evidencia la magnitud del desafío. Cabe señalar que los trastornos mentales y el consumo de sustancias suelen estar interconectados, pues el uso de drogas puede desencadenar o agravar problemas de salud mental en personas con vulnerabilidades específicas.

Las personas con adicciones frecuentemente presentan un trastorno mental subyacente, lo que complejiza aún más su tratamiento. Tanto los trastornos por consumo de sustancias como los trastornos mentales son condiciones crónicas de origen cerebral, que alteran de manera profunda la estructura y el funcionamiento del sistema nervioso. Dichas alteraciones se traducen en la pérdida de control sobre el comportamiento, motivo por el cual la adicción es reconocida como una enfermedad neurológica.

La ausencia de atención oportuna a los trastornos de salud mental genera consecuencias que se extienden a lo largo de la vida, limitando la capacidad de las personas para desarrollarse plenamente y reduciendo su calidad de vida.

En este sentido, resulta fundamental contar con bienes informáticos adecuados que respalden las actividades administrativas, técnicas y operativas vinculadas a los programas de prevención y promoción de la salud mental y las adicciones. Estos recursos permiten garantizar la correcta organización, registro, sistematización y seguimiento de las acciones implementadas, fortaleciendo la capacidad institucional para brindar servicios oportunos y de calidad.

JUSTIFICACIÓN. – La salud pública, entendida como el conjunto de acciones destinadas a generar el mayor beneficio al mayor número de personas, requiere de estructuras sólidas que garanticen la eficiencia en la planeación, ejecución y evaluación de programas. En este marco, los ámbitos de salud mental y atención a las adicciones representan un reto prioritario, dado que la demanda de servicios es cada vez más alta y las condiciones asociadas a estos padecimientos son de naturaleza compleja y multifactorial.

La disponibilidad de bienes informáticos asegura el registro y sistematización de información, el resguardo adecuado de expedientes clínicos y administrativos, así como la elaboración de reportes, diagnósticos y evaluaciones que dan sustento a la toma de decisiones en materia de salud pública. Asimismo, facilita la coordinación interinstitucional, la comunicación entre equipos multidisciplinarios y el seguimiento de las intervenciones en salud mental y adicciones, ámbitos que requieren alta precisión en el manejo de datos y continuidad en la atención de los usuarios.

Por lo tanto, la dotación adecuada de bienes informáticos no solo representa un recurso tecnológico de apoyo, sino un factor estratégico para el fortalecimiento institucional, al contribuir a la organización, continuidad y calidad de los programas de salud pública. Su provisión permite mejorar la eficiencia operativa, optimizar recursos, garantizar procesos ordenados y, en última instancia, incidir positivamente en la atención integral de la población, especialmente en materia de salud mental y adicciones.

Finalmente, se destaca que el programa de prevención y promoción para la salud de Tabasco cumple un papel esencial en la protección, promoción y restauración de la salud de la población, por lo que requiere contar con los elementos tecnológicos básicos que respalden su gestión administrativa. La adquisición y correcta utilización de bienes informáticos, más allá de ser un requerimiento operativo, representa una condición necesaria para asegurar la calidad, continuidad y eficiencia de los servicios de salud que se brindan a la ciudadanía.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS: Departamento control de abasto,  Av. butano #15, Cd. Industrial, segunda etapa, cp. 86010 Villahermosa, Tabasco

V.- INFORMACIÓN GENERADA POR PARTE DEL PROVEEDOR QUE PERTENEZCAN A LOS SERVICIOS DE SALUD

No aplica.

VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la Adquisición de Bienes Informáticos (Partida 51501) del Convenio Específico E025 CRESCA-CONASAMA-TABASCO-001/2025, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMATICOS.
La vigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente a la Notificación del Fallo al 31 de diciembre del ejercicio 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA
La entrega de los bienes mencionados en el apartado 1.- “Descripción de bienes será de máximo 10 días hábiles, siendo las condiciones de entrega: DPU (mercancía entregada y descargada en el lugar acordado).

c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 tercer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación PUNTOS Y PORCENTAJES. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

	Criterio
	Descripción
	Ponderación (%)

	1. Cumplimiento de especificaciones técnicas
	Se verificará que los bienes informáticos ofertados cumplan con las características y especificaciones solicitadas por el área requirente (procesador, memoria RAM, disco duro o SSD, sistema operativo, puertos, conectividad, compatibilidad y demás requisitos). El proveedor que cumpla en su totalidad obtendrá el puntaje máximo; en caso de incumplimiento parcial, se asignará un puntaje proporcional.
	50%

	2. Precio
	Se asignará el puntaje máximo al precio más bajo y el resto de manera proporcional con base en la siguiente fórmula:
(Precio más bajo / Precio a evaluar) × 100.
	30%

	3. Garantía y soporte técnico
	Se evaluará el periodo de garantía ofrecido, cobertura, disponibilidad del servicio técnico y soporte posterior a la entrega. Se otorgará el mayor puntaje a la propuesta con mejores condiciones de garantía y servicio.
	10%

	4. Plazo de entrega
	Se asignará el mayor puntaje al proveedor que ofrezca el menor tiempo de entrega, siempre que no comprometa la calidad del producto ni las condiciones de entrega.
	5%

	5. Experiencia del proveedor
	Se valorará la experiencia del proveedor en la comercialización de bienes informáticos, acreditada mediante contratos o constancias de cumplimiento satisfactorio.
	5%

	
	Total
	100%



Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 47 tercer párrafo relativo al criterio puntos y porcentajes y 48 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 52 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los bienes y/o servicios de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por parte de la Dirección de Salud Psicosocial.  

d) NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A: LOS PARTICIPANTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la adquisición de compra venta, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través de la adquisición de compra venta,  se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	Ley de Planeación 

	Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

	Reglamento interior de los Servicios de Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	NOM-001-SCFI-2018
	Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad y métodos de prueba.

	PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2016
	Equipos de tecnologías de la información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en oficina-Requisitos de seguridad.

	NOM-050-SCFI-2004 
	Información comercial-Etiquetado general de productos.



e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la adquisición del bien, ofertado señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el material que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar la adquisición de los bienes conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que los bienes que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con la entrega de los bienes solicitados y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación y los 10 días hábiles siguientes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
7) Para los bienes que oferte, el participante deberá integrar a su propuesta la copia de los Certificados de Calidad ISO 9001:2015, o en su defecto presentar las normas oficiales de calidad aplicables y vigentes con el fin de garantizar la calidad de los bienes son de las mejores condiciones para el Estado; copia de los certificados de libre venta del país de origen C.E. O F.D.A.; copia del certificado de buenas prácticas de manufacturación. En el caso de que la documentación que integre sea en idioma distinto al español, deberá de incluir la traducción simple. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 

8) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los equipos solicitados en el Servicio Médico Integral, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, el participante deberá señalar claramente y anotar el número de la especificación que corresponda según las características de los equipos que está proponiendo, para su pronta localización en la evaluación técnica que se realice. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 
La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado y/o redondeado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido por los Servicios de Salud. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El proveedor con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado el proveedor, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 

g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO

Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de los Servicios de Salud, Dirección de Salud Psicosocial, mismas que con el propósito de aclarar dudas o comentarios, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima adquisición de bienes, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado de la Dirección de Salud Psicosocial, de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo.

h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al POSIBLE PROVEEDOR, la entrega de los servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento: 
 
DURANTE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO: Se penalizará con el 5% al millar por cada día natural de atraso. El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido.
El POSIBLE PROVEEDOR autorizará a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio POSIBLE PROVEEDOR.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y/o artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. No se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al POSIBLE PROVEEDOR.
[bookmark: _Hlk165468135]
DEDUCTIVAS

Conforme a lo previsto en los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 97 de su Reglamento, y/o artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el POSIBLE PROVEEDOR respecto a los conceptos que integran el bien y/o servicio o entrega de lo adjudicado que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el POSIBLE PROVEEDOR cumplió con la prestación o entrega de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los bienes y/o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, rechazarán los bienes y/o servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al POSIBLE PROVEEDOR en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente.

Los Servicios de Salud del Estado de Tabasco a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los bienes y/o servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien y/o servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes y/o servicio de Consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el proveedor presente para su cobro.
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el proveedor presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 párrafo 2 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes y/o servicios, a través de la Dirección y/o Administración de los Servicios de Salud, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el proveedor, sin costo para los Servicios de Salud.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar a el Organismo dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 31 Último Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y en el numeral 19 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado y demás normatividad aplicable y se constituirán por el participante adjudicado en favor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco. Por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA). Y con fundamento en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 Fracción I de su Reglamento. Según corresponda la fuente de financiamiento.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al proveedor una vez que el Organismo le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el Departamento de (donde se solicita la cancelación de la fianza), mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

La Convocante, se compromete a pagar al proveedor, por el total de los suministros de los bienes y/o servicios, del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:

La Convocante pagará al proveedor, contra la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s) el importe de los bienes y/o servicios suministrados, una vez que estos sean recepcionados y validados por el almacén conforme a los términos del contrato, dicho pago no deberá exceder de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de recibir la factura respectiva.

El proveedor se obliga a presentar debidamente identificados los insumos entregados para su liquidación, después de la cual no le será admitida reclamación alguna.

En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamento la Ley.

El pago de la compra quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

El pago se realizará previa presentación de la factura ante el almacén de los Servicios de Salud y realizar la revisión correspondiente y dentro del periodo que no excederá de 20 días. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".

	Firma de aceptación 


	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente
	



El proveedor adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de los Servicios de Salud de Tabasco.

El proveedor, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de los Servicios de Salud, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de los servicios de salud.

Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de los Servicios de Salud el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que los Servicios de Salud tiene en operación; para tal efecto, el proveedor proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del proveedor está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 

En caso de que el proveedor reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de La Convocante.

La empresa adjudicada se obliga a presentar adjunto a cada factura su opinión positiva del SAT, así como opinión positiva del IMSS. Adicionalmente, la convocante queda facultada para revisar periódicamente que la empresa adjudicada no se encuentre en los listados del SAT respecto a las EFOS y EDOS.

l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El Proveedor deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, donde se acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS" con la firma de aceptación por parte del director y/o Administrador del contrato.

m) ANTICIPOS
No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD
No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El proveedor deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la aplicación de los insumos entregados, incluyendo el daño o indemnización a los afectados en sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínima por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida Única.  El contrato será a precio fijo, en los términos de los artículos 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 80 fracción III de su Reglamento y artículo 41 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, según corresponda, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. El pago será en una sola exhibición y no se otorgarán anticipos.

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 

La adjudicación del procedimiento de contratación del bien será por PARTIDA UNICA, el proveedor o proveedores que cumplan con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.

s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado los insumos con características distintas a las aceptadas en esta contratación.

5. En caso de que el proveedor no reponga la entrega de los insumos, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente contratación.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor.

8. Cuando se trate de la entrega de los insumos y estos no puedan ser utilizados por estar dañados e incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de los Servicios de Salud, en el sentido de que el proveedor ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente contratación o se le ha revocado el Registro Sanitario.


Villahermosa, Tab.; 20 de noviembre de 2025

[bookmark: _heading=h.46r0co2]


Elin González Baños
Director de Salud Psicosocial.

Zabdi Cristel Peralta de la Cruz
Jefa del Departamento de Prevención y Control de las Adicciones.
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ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




FORMATO PROPUESTA TÉCNICA



	LOTE
	DESCRIPCIÓN 
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	

	
	 
	 
	
	




[bookmark: _GoBack]Manifestamos que tenemos la capacidad total y cumplimiento de brindar el bien para la “Adquisición de Bienes Informáticos (Partida 51501) del Convenio Específico E025 CRESCA-CONASAMA-TABASCO-001/2025”.



Nombre y firma del representante legal

ANEXO 2 “FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(Se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA



	LOTE 
	DESCRIPCIÓN
	MARCA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE TOTAL 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	
	
	 
	
	
	 
	 

	Importe con letra:

	SUBTOTAL
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 



Vigencia de precios: 90 días
Tiempo de entrega:
Garantía:

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta proposición serán en moneda nacional, a dos decimales y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento para la “Adquisición de Bienes Informáticos (Partida 51501) del Convenio Específico E025 CRESCA-CONASAMA-TABASCO-001/2025”. para cubrir las necesidades del instituto de salud del Estado de Tabasco.




Nombre y firma del representante legal
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